
ANEXO V 

ALGORITMO DE VIGILANCIA DE LA SALUD OBLIGATORIA 

Dirección del centro 

envía anexo I  

DPCD 

DPFP 

Informe de 

Valoración médica 

Apto No apto 

temporal 

No apto 

COMUNICACIÓN, según proceda: 

- Trabajador/a

- DAT

- Subdirección de Personal

- DGRRHH

- Inspección Educativa

- Inspección de Trabajo

- Representantes de los/las trabajadores/as

- Etc.

Anexo III 
(si no hay consentimiento) 

Anexo IV

No acude 

REPRESENTENTES

DE LOS/LAS
TRABAJADORES/AS 

DAT

DAT




